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 GÉNERO.  Destacadas figuras judi-
ciales analizaron ayer el  rol de las 
altas cortes en la garantía de dere-
chos de la mujer.

Los principales aportes de la juris-
prudencia de la Suprema Corte de 

Justicia y de sus tribunales inferiores en 
la consolidación de los derechos de la mu-
jer, así como la creación e implementa-
ción de mecanismos que garantizan el 
acceso a la justicia para el ejercicio ple-
no de sus derechos, fueron debatidos du-
rante un panel organizado por la Facul-
tad de Humanidades a través de la Es-
cuela de Derecho de la Universidad APEC.

El panel Derecho de la Mujer y Rol de 
las Altas Cortes, fue celebrado en el mar-
co de la conmemoración del Día Inter-
nacional de la Mujer, contó con las des-
tacadas juristas Nancy Salcedo, jueza de 
la Suprema Corte de Justicia; Army Fe-
rreira, jueza del Tribunal Constitucional; 
Pedro Pablo Yermenos, juez del Tribu-
nal Superior Electoral; Dolores Fernán-
dez, miembra de la Junta Central Elec-
toral y Yildalina Tatem Brache, jurista y 
experta en derechos humanos.

Analizan rol de las altas 
cortes en derechos mujer 

 JUDICIAL. El Segundo Tribunal Cole-
giado de Santiago condenó a 20 años 
de prisión a un hombre que violó 
sexualmente a una niña de 10 años, 
a la cual, además, amenazó de muer-
te para obligarla a guardar silencio 
sobre los abusos a los que la sometía.

El expediente relata que la víctima 
fue violada sexualmente cuando se 

encontraba sola en la casa de su tía, don-
de el condenado la abusaba y luego la obli-
gaba a mantener los hechos en secreto, 
bajo la amenaza de matarla tanto a ella 
como a sus padres y hermanos.  

La acusación indica que fruto del ase-
dio y las amenazas constantes, la vícti-
ma menor de edad sufrió sintomatolo-
gías y afectaciones como el sentimiento 
de angustia, preocupación, temor, y sen-
sación constante de encontrarse en ries-
go o en peligro.

La certificación emitida por el Insti-
tuto Nacional de Ciencias Forenses (In-
acif), arrojó el estado de tristeza, distrac-
ción y de miedo en que estaba, y que te-
nía como origen de los abusos de su agre-
sor. l elCaribe 

 CASO.  El Primer Tribunal Colegiado 
del Distrito Nacional, condenó a 7 y 
3 años de prisión a dos ciudadanos, 
uno de ellos extraditado por la Fede-
ración de Rusia en el año 2022, quie-
nes fueron hallados culpables de co-
meter estafa por más de RD$283 mi-
llones en perjuicio de 48 personas. 

La sentencia fue dictada en contra 
de Alain José Gómez Luna, quien 

fue condenado a 7 años de prisión,  y Ai-
da Margarita Ramos Betances a tres años, 

Ambos procesados se asociaron para 
afectar el sistema financiero con la esta-
fa cometida contra las 48 víctimas, de 
quienes captaron recursos bajo la pro-
mesa de altos intereses de rentabilidad, 
además de cometer falsificación y uso de 
documentos falsos.

El expediente del Ministerio Público 
se detalla que desde los años 2005 hasta 
el 2020, los condenados administraron 
RD$283,867,226.02 en cuentas de las so-
ciedades comerciales, y luego lo transfe-
rían a cuentas personales y los disponían 
para el pago de bienes y servicios de ca-
rácter personal. l elCaribe 

Dictan 20 años de 
cárcel a hombre 
violó niña 10 años 

Condenan hombre 
extraditado desde 
Rusia en el 2022 

Dolores Fernández expuso las inicia-
tivas implementadas en JCE para forta-
lecer la participación de las mujeres.

“Hemos desarrollado programas es-
pecíficos de capacitación y acompaña-
miento para candidatas, así como meca-
nismos de monitoreo del cumplimiento 
de la cuota de género”, explicó.

Nancy Salcedo, jueza de la Suprema 
Corte de Justicia, inició las intervencio-
nes destacando los recientes avances ju-
risprudenciales en materia de violencia 
de género. l elCaribe 
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